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• Artículo Lo---Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a lob veinte dias de ou

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

kina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

•Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 FESTAS

Trimestre. . . . 18	 Trimestre. . . . 21
	Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
	Un año 	  54 	 Un ario 	  66

Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.

	

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 6 . 1'00

	

Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 ''
Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 '

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales Yienen
obligadas al pago de todos los anuncios de (subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
(Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a /o dis-

puesto en la regla octava , del articulo 6. 0 de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de -parte sin que abonen lox
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

!eh Oficial hl
turru p olldi gilte al día 15 de febrero de 1945

ANO X 	 N U M. 46

Num. 539

Gobierno de la Nación

MINISTER0 DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO de 3 de Febrero de 1945
por el que se reforman los artícu-
los 120, 124 y 129 del vigente Es-
tatuto de la Propiedad Industrial.
Con objeto -de que los Certificados

Títulos de propiedad de los elemen-
tos distintivos de marcas, debida-
mente inscritos en el Registro' de la
Propiedad Industrial, tengan una
Perfecta y plena garantía , en cuarto
a los derechos en los mismos reconoci-
dos y no sufran lesión alguna por suconvivencia en el mercado con l os deFas :marcas que no sOlicitaron pro-
tección en el citado Registro, p o i . ca-
recer éste del carácter de obligatorie-
dad que es i mprescindible asignarle a
los efectos de evitar toda competencia
desleal e ilícita, como asimismo para
dar un perfecto y más amplio cumpli-
miento a la Orden de veintisiete de
SeP tienthre del paísado ario .de mil
!novecientos cuarenta y cuatro.

A propuesta del Ministro de In-
dustria y Comercio y previa delibera-ción en Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo ún ico.—Los artículos cien-

to veinte, ciento veinticuatro len su
apartado deudécimo y ciento veinti-leve, en su párrafo' segundo, del vi-gente Estatuto de Propiedad Indtrs-

triat de' veintiséis de 'Julio de mil no-
vecientos veintinueve, quedarán re-
dactados en la siguiente forma:

"Artículo ciento veinte.—Será obli-
gatorio el regilstro de todas l'as mar-
cas destinadas a 'distinguir 'un pro-
ducto, cu4quiera que sea su clase o
naturaleza.

El incumplimiento de lo dislprie'sto
en el párrafo anterior será sanciona-
do con !fas multais que se' determinan
ert el artícuio ciento treinta y !siete de
este' Estatuto.

Artículo ciento veinticuatro.—Apar-
tado duodécimo.—Los distintivós que
contengan dibujos o inscripciones in-
morales, contrarios a algún culto re-
ligioso o que puedan ser causa de es-
cándalo o 'tiendan a ridiculizar ideas'
persoldas u objetos dignos de consi-
deración. Las efigies, distintivos e in-
dicaciones de procedencia referentes
al culto católico o a determinada Co-
mänidad religiosa , no podrán ser tam-
poco admitidos al Registro corno
marcas sin el permiso lescrito de las'
autoridades eclesiáSticas diocesanas
o de los Superiores 'de lías' ; Or!denes
religiosas que en los distintivos sean
aludidas.

Artículo ciento veintinueve.—Párra-
fo segundo.—Para ello presentarán
instancias acompañadas de clichés y
cincuenta diseilós, y sin examen ni
otro trámite se acordará a renova-
ción, expidiendose un nuevo certifi-
cado de Registro y publicándose en
el "Boletín Oficial de' la Propiedad
Industrie', a excepción de los regis-
tros cuyos diStintivos estén incurs'os
on el apartado duodécimo del artículo
ciento veinticuatro, en cuyo supuesto
y para obtener la renovación debe-
rán presentar llasi autorizaciones que
en el mismo I,se indican."

DISPOSICIÓN TRÁNSITORIA

Artículo único.—Las precedentes
Modificaciones introducidas en la re-
dacción de' lüs artículo§ que se indi-

can del vigente Estatuto sobre Pro-
piedad Industrial; entrarán en vigor
el día primero de Marzo del corriente
Vio, y serán aMicables a todos Tios
expedientes de Fas diversas modali-
dades, marcas, nombres comerciales,
itótulos de establecimientos, modelos
industriales y dibujos artísticos que
estuviesen en tramitación, o recurri-
dos sus acuerdos por hallarse incur-
sos sus repectivos elementos distinti-
vos en el apartado duodécimo del ar-
tículo ciento veinticuatro.

plazo para dar cumplimiento a
lo 'dispuesto en el presente Decreto
será de un ario, qüe finalizará el últi-
mo día, inclusive, del mes !de Febre-
ro" de mil novecientos cuarenta y sois.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a tres de Fe-
brero de mil novecientos cuarenta y

FRANCISCO FRANCO;
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO DE TRABAJO

Núm. 540

DECRETO de 3 de Febrero de 1945
por el que se conceden anticipos,
sin interés, a los particulares para
la construción de viviendas ru-
rales.
El mejoramiento de la vivienda ru-

ral, que constituye un propósito inde.'-
clinable del instituto Nacional 'de la
Vivienda, en cumplimiento de la Po-
lítica social que te ha sido confiada,
exige que l'a proteccilón del Estado
pueda llegar directamente a los par-
ticulares que se dispongan a 'cons-
truir nuevos hogares para las fami-
lias asentadas sobre fincas rústicas.
A este fin, se dispone' que el Instituto
pueda conceder, además de los bene-
ficios ordinarios que la Ley de dieci-
nueve de Abril de mil novecientos

treinta y nueve ;concede a los parti-
culares, un anticipo sin interés rein-
tegra.ble a largo plazo, garantizando
su devolución con la garantía hipote-
caria de la finca donde la vivienda se
instale. También podrá conceder una
prima a la construcción por reforma
sustancial de' las viviendas rurales
habitadas por su dueños.

En su virtud, a propuesta del Minis-.
tro de Trabajo y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

,DISPONGO:
Artículo primero.—El Instituto Na-

cional de la Vivienda podrá otorgar
los anticipos condicionados a los que
se refiere el articulo sexto de la Ley
de diecinueve de Abril de mil nove-
cientos treinta y nueve, a 'los parti-
culares que', en fincas rústicas de su
propiedad, construyan Viviendas pa-
ra si mismos o para sus obreros'.

Artícul lo segundo.—Las viviendas
a last que se refiere lel artículo ante-
rior deberán ajustarse a los tipos de
casa de labrador y obrero aceptados
por el Instituto y deberán ser el do-

legal y permanente de los'
destinatarios. 	 -

Artículo tercero.—La devolución de!
anticipo quedará garantizada con la
hipoteca de las casas construidas y
la de la finca rústica len la parte ne-
cesaria f para poder hacer eficaz la
garantía hipotecaria.

:Articulo cuarto.—El Instituto podrá
otorgar a lias casas rurales a las que
este 'Decretó se refiere l'a prima a la
construcción establecida por el ar-
tículo octavo de la Ley de diecinueve
de Abril de mil novecientos treinta y
nueve para-la construcción y reforma
Kustanciak de las Viviendas que, res
pondiendo a 1DS tipos de' labrador y
obrero, hayan de ser habitadas per-
sonalmente por sus dueños. La conce-
sión de esta prima será discrecional
por parte dd Instituto, dentro de los
recursos de- que disponga, y se

	 •
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Industrias Agrícolas Sar
Isidro S. A.

Núm. 589

Esta Sociedad celebrará Junta Ge
neral ordinaria de Accionistas el di,
veinte y ocho del corriente a las die
y nueve horas en su domicilio So
cial, Gran Capitán treinta, duplicado
con arreglo a la siguiente orden de
día:

Primero. Examen y aprobación
si procede, del Balance del da,
anterior.

Segundo. Estudio de la march
de Sociedad.

Tercero. Nombramiento del Cor
sejo de Administración, con arregl
a lo preceptuado en el artículo veint
y uno de los Estatutos.

Cuerto. Ruegos y preguntas.
Los señores Accionistas podrei

examinar los libros de Contabilida
que están a su disposición cualquk
día laborable.

Para asistir a la Junta, los señore
Accionistas acreditarán su derech
con la póliza de compra o con
resguardo del depósito de sus ac
ciones en cualquier Entidad Banca
na; también podrán deiegar por e
crito su representación a otro Ac
cionista.

Córdoba diez y siete de Febrer
de mil novecientos cuarenta y cincc
- El Presidente del Consejo de Ad
ministración, José Ruano.

o

o

BOLETIN OFICIAL

abonará preferentemente en forma de
entrega de materiales de construcción
o de pago de certificaciones de obras.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a tres de Fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
cinco.

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro de Trabajo, 	 .
JOSE ANTONIO CIIRON DE VELASCO

Núni,. 541

DECRETO de ö de Febrero de 1945
sobre desahucio de viviendas pro-
tegidas.
La acciÓn del nuevo Estado, enca-

minada a facilitar vivienda higiénica
y de renta reducida a los producto-
res, es secundada por gran número
de empresas que, de acuerdo con, su
auténtica labor sodial, solicitan de las
entidades constructoras reconocida,s
como tales ante el . Instituto Nacional
de la Vivienda, la edificación de un
grupo de viviendas acogidas a los
beneficios de 'la 'legislación de dicho
Instituto.

Siendo el deseo que justifica el
esfuerzo de las mencionadas empre-
sas asegurar el decoroso alojamien-
to de sus productores en las proximi-
dades de los centros de trabajo, pro-
cede garantizar que ;la lprotección
jurídica de la continuidad del arriendo
de la vivienda cese' en el momento en
que el inquilbo dela misma deje de
pertenecer a la plantilla de producto-
res a que la .ernpresa aAcribe el
grupo de viviendas.

Al propio tiempo se juzga conve-
niente aerarar el texto del artictifo
quinto de la Ley de veintitrés de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
nueve que •en su apl,icacián ha 'sus-
citado dudas.

En consecuencia, a propuesta del
Ministro de Trabajo y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primera-La aplicación del

régimen especial de desahucio por fal-
ta de pago, estab'ecido por la Ley de
veintitrés de Septtiembre de mil no-
vecientoS treinta y nueve, se extiende
a los casos en que las empresas 'agrí-
colas o industriales que hubieren edi-
ficado a través de las entidades cons-
tructoras un grupo de viviendas aco-
gido a log beneficie que otorga el
Instituto Nacional de la Vivienda pre-
cisaren desalojar a un inquilino de
las mencionadas viviendas, en aten-
ción a que .hubiere dejado de reunir
la condición de productor all servicio
de la empresa adjudicataria en amor-
tización y, en su día propietaria del
grupo de viviendas protegidas. -

Artículo segunda—El procedimien-
to se ajustará a fo estableddo en la
Ley de veintitrés de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve, en-
tendiéndose que el plazo previó e
lanzamiento fijado en el artículo sép-
timo empezará a contarse a partir de
la comunicación de desalojar la finca
una vez que-el inqui l ino hubiere deja-

. do de depender de la empesa ,en
concepto de productor.

Artículo tercera-Cuando los benefi-
ciarios de viviendas protegidas en vir-
tud de sus respectivas contratos satis-
fao-an , las cuotas de amortización men-
sua l mente, se entenderá que el plazo
a cine se refiere el párrafo primero del
artículo quinto, cuyo impago da lugar
a' desahucio es el de un mes.

Así lo dispongo por el presente iDe-
creta dado en Madrid a tres de Fe-
brero de mi,1 novecientos cuarenta y
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

jOSA ANTONIO G1R5N DE VELASCO

Por la presente y en virtud de ins-
trucciones cursadas por la Dirección
General de Beneficencia, recuerdo
que se halla en todo su vigor la Or-
den dictada por el Ministerio de la
Gobernacion de fecha 24 de Febrero
de 1940 (B. O. del 25), sobre suscrip-
ciones, cuestaciones públicas y fes-
tivales benéficos, cuyo texto se re-
produce a continuación:

Son varias las disposiciones dic-
tadas desde los comienzos del Mo-
vimiento Nacional con el fin de
disciplinar las iniciativas de índole
benéfica, especialmente las suscrip-
ciones, cuestaciones, festivales y
otras semejantes.

La experiencia recogida, aconseja
elevar la jerarquía legal de alguna
de esas disposiciones, refundir todas
ellas y reglamentar de manera más
detallada su-aplicación.

En su virtud, este Ministerio se ha
servido disponer:

Artículo 1. 0 Las suscripciones,
cuestaciones públicas, festivales be-
néficos e iniciativas análogas se
considerarán ilícita si previamente a
su celebración no ha sido solicitada
y obtenida autorización expresa de
este Ministerio.

Los organizadores de dichos actos
que contravengan lo dispuesto en la
presente Orden quedarán incursos
en las responsabilidades definidas
en el artículo 7. 0

Artículo 2.° Queda privativamen-
te reservada la denominación de es-
pectáculos benéficos a aquéllos en
que la totalidad de sus ingresos lí-
quidos se aplique a fines de dicho
carácter.

Cuando sólo propongan la apli-
cación parcial de los rendimientos,
se hará mención de la ciréunstancia
en el anuncio del espectáculo, y,
aunque éste no pueda calificarse de
benéfico. quedará, no obstante, so-
metido a la reglamentación dispuesta
en la presente Orden. 	 -

Artículo 1° Los organizadores
de los actos enumerados en el ar-

tículo 1. 0, dirigirán con plazo sufi-
ciente las solicitudes de autorización
al Ministerio de la Gobernación por
conducto de los Gobernadores ci-
viles o directamente si el acto hubie-
re de celebrarse en la villa de Ma-
drid.

Acompañarán sus instancias con
el documento que acredite la venia
del Diocesano, si los actos persi-
guen fines de naturaleza religiosa;
de la Autoridad militar competente,
cuando fuere en beneficio de las Ins-
tituciones de este' carácter, y de las
Delegaciones Nacionales de Servi-
cios de Falange_Es p añola Tradicio-
nalista y las J. O. N. S., en el caso
de proyectarse por las Organizacio-
nes del Movimiento o en provecho

de las mismas.
Se expresará, igualmente, en la

solicitud el procedimiento previsto
para recaudar los ingresos, cálculo
aproximado de éstos, presupuesto
de los gastos precisos para obtener-
los y forma en que habrá de aplicar-
se lo recaudado al fin motivador del
acto.

Artículo 4.° La tramitación de las
solicitudes y las propuestas dè reso-
lución se hará por la Dirección Ge-
neral de Beneficencia y Obras So-
ciales tratándose de iniciativas con
finalidad benéfica, y por la Dirección
General de Política Interior en los
demás supuestos.

El Ministro podrá delegar las fa-
cultades resolutivas en el Subsecre-
tario de la Gobernación y en los Di-
rectores generales respectivos.

. Artículo 5. 0 Las autorizaciones
concedidas lo serán siempre con la
condición de que los organizadores
no puedan disponer de los ingresos
líquidos hasta que rindan y les sea
aprobada cuenta de los gastos e in-
gresos, acompañandola de todos los
justificantes necesarios. Los Centros
determinados en el artículo anterior
harán la censura de las cuentas,
proponiendo. en su vista, las resolu-
ciones procedentes.

Artículo 6.° Al anunciarse las
cuestaciones, suscripciones y festi-
vales se consignará la autorización
concedida por el Ministerio, sin cuyo
requfsito los periódicos no podrán
dar noticias ni hacer propaganda de
las mismas.

Para los espectáculos benéficos
regirá de modo absoluto la prohibi-
ción de repartir las localidades a do-
micilio, incluso con derecho a rehu-
sarlas, o expenderlas en lugares-dis-
tintos de la taquilla del local donde
el espectáculo haya de celebrarse.

Artículo 7.° Serán castigadas con
multas de 250 a 25.000 pesetas las
infracciones de cualquiera de las
normas que anteceden. La respon-
sabilidad de su pago recaerá de for-
ma solidaria sobre las personas que
hayan intervenido en la organización
de los actos, amigue' no 'hubieran
suscrito la solicitud de autorización.

Si los actos se celebraran sin ha-
ber conseguido la previa autoriza-
ción ministerial, coexistirá la multa
conia obligación de ingresar en el
fondo de Protección Benéfico-Social
los ingresos obtenidos.

Artículo a.° La imposición de las
multas y responsabilidades pecunia-
rias corresponde al Ministerio de la
Gobernación o a las Autoridades en
quienes delegue, conforme al artícu-
lo 4.°

Lo que hago público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y cumplimiento, especialmen-
te el de los señores Alcaldes y Auto-
ridades dependientes de la mia que

-me darán cuenta inmediata de toda3
las transgreciones de la citada Or-
den de que tengan conocimiento,
para la aplicación rigurosa de las
sanciones cuya cuantía y forma de
imposición se determinan _en los

ariículos 7. 0 y 8.° de la iepetida
Orden.

Córdoba 20 de Febrero de 1945. -
El Gobernador civil, José Macián.

	•111011111n44›.-.	

Hermandad Sindical Mixta
• de Almedinilla

Núm. 564

El lefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Almedinilla, hace -saber:
Que confeccionado por la Secn

taría de esta Hermandad, el Padrón
para la exacción de las cuotas che
se giran a todas las propiedades
rurales de este término, para sufr,
gar los gastos a la misma la prest,
ción del SERVICIO°DE GUARDE
PIA RURAL, durante el actual eje
cicio económico, queda dicho doci
mento expuesto al público en esa
Secretaría, (sita en la Casa Sindical)
para que pueda ser exatninado pi

cuantos contribuyentes lo deseen Y
formulen contra el mismo las red
maciones que estimen convenient
en su derecho, durante el plazo'
OCHO DIAS HABI1_ES contados
desde el siguiente al en que aparez,
publicado el presente Bando en
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
advirtiéndose que no serán tenid S

en cuenta las reclamaciones que sl
presenten fuera del indicado plaza'.
todo ello de conformidad con 0'

dispuesto en los artículos noveno
diez y ocho de las Ordenanzas l a '-
esta Hermandad, Ley de Policía Ptli
ral de ocho de Julio de mil ochocien.
tos noventa y ocho y Reglarneno
para su aplicación de veintitrés dl

Febrero de mil novecientos seis.
Por Dios, España y 	 WVOLLICil

Nacional Sindicalista.
Almedinilla a doce de Febrero' „Don )

mil novecientos cuarenta y cinco.
Luis García Ruiz de la Fuente.-Vi 	 e

to bueno: El Delegado- 	 a

cal, Manuel Ariza.

GOBIERNO CIVIL
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PROVINCIA DE CORDOBA
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE	n••n•••-.	

Provincia de Córdoba
RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE DE PADRONES

NUMERO 568 Mes de Febrero de 1945
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en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, remitido., por los Organismos locales para el mes actual.—E1 Jefede Contabilidad, José M. a Escribano Codina.
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AYUNTAMIE NTOS
,

NÚMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES
—

1 M P O R T E 	 M E N S U A L 	 D E 	 P A D R O N E S
OBSERVACIONES

Ordinario Adicionales Cima Comercio TOTALES Ordinario Adicionales támara Comercio TOTALES

Adamuz . 	
Aguilar . 	 3 3 360 360
Alcaracejos 	
Almedinilla 	 .	 2 2 	 ' 150 150
Almodóvar del Río 	 1 1 60 60
Añora 	
Baena 	 19 19 2.250 2.250
Belalcá.zar 	 	  1 1 90 ' 90
Belmez 	  1 1 120 120
Benamejl • 	 	 1 1 90 90
Blázquez 	 (Los) 	 '
Bujalance 	 	 5 5 555 555
Cabra 	 2 2 255 255
Cañete de las Torres 	 2 2 195 195
Carcabuey 	 	 4 4 405 405
Cardefia 	 	
Carlota (La) 	 	
Carpio 	 (El) . 	 3 3 210 210
Castro del Rio 	 2 2 240 240
Conquista 	 	
CORDOBA 	 . 	
Doña Menda 	

68
1

2
.

70
_1

8.220
105

180 , 8.400
105

Dos Torres 	
Encinas Reales 	 	 1 1 75 75
Espejo 	 	
'Espiel 	 	
Fernán-Núñez 	 i 1 120 120
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	 ., 	
Fuente Palmera 	
Fuente T6jar 	
Granjuela 	 (La) 	 	
Guadalcäzar 	 	
Guijo (El) 	 	
Hinojosa del Duque 	 1 1 105 105
Hornachuelos 	 2 2 210- 210
Iznájar 	  3 - 	 3 315 315
Lucena 	  7 7 780 780
Luque 	
Montalbán 	  •
Montemayor 	 	 1 I 135 135
Montilla 	 6 6 675 675
Montoro 	 12 12 1.575 1.575
Monturque 	
Moriles (Los) 	 	
Nueva Carteya 	 . 	 4 4 360 360
Obejo 	 ..
Palenciana 	 	 1 1 90 90
Palma del Rio

'
10 10 1.185 1.185

Pedro Abad 	 5 5 495 495
Pedroche 	  1 1 135 135
Peñarroya-Pueblonuevo 	 5 5 585 585
Posadas 	  2 2 180 180
Pozoblanco 	 . 	 • 6 6 735 735
Priego 	 12 1 13 1.365 120 1.485
Puente Genil 	  9 9 1.185 \ 1.185 •
Rambla (La) 	 . 	 1 1 135 135
Ante 	
San Sebastián de los Ballesteros ...
Santaella 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	 	
Victoria (La ) 	 	 1 1 135 135
Villa del Rio 	 	 5 5 630 630
Villafranca 	 	 3 - 3 210 210
Villaharta 	 . '
Villanueva de Córdoba 	  8 8 885 885
Villanueva del Duque 	
V illanueva del Rey 	
Villaralto
Villaviciosa 	 	
Viso 	 (E1) 	 	

4 285 ' 285

Zuheros 	
Nueva Carteya.— Enero 	 4 4 360 360

. TOTALES 	 230 3 233 	 l 	 26 250 300 26.550

Córdoba 20 de Febrero de 1945.—EI Secretario, Me ichOrOsuna.— V.° B.°: El jefe provincial, Manuel Orti.
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 432

Bernardo Díaz Moreno, de 19 años
de edad, hijo de José y Joaquina,
soltero, natural de Antequera, vecino
de Puente Genil, calle Rosario sin
número, vendedor ambulante, con
instrucción y sin antecedentes pena-
les, cuyo actual paradero se deseo-
ce, comparecerá en el término de
diez días ante la Audiencia Provincial
de Córdoba que ha decretado su
prisión en causa número 2, rollo
401 de 1942, por robo, seguida en
este Juzgado, a responder de los
cargos que le resultan, bajo aperci-
bimiento que de no hacerlo será
declarado rebelde, parándole el con-
siguiente perjuicio.

Se ruega a todas las autoridades,
procedan a la busca y captura del
mencionado procesado, poniéndolo
en su caso a disposición de este
Juzgado.

Aguilar de la Frontera a 6 de
Febrero de 1945. - El Juez de Ins-
trucción, Miguel Cruz Cuenca -. - El
Secretario judicial, Manuel Rueda.

ALGECIRAS

Núm. 433
' Por la presente cito, llamo Ly em-
plazo para que en el término de quin-
ce. días a partir de la publicación de
esta, haga Su presentación en el Juz-*
gado de Instrucción del Regimiento
de Infantería Extremadura número 15
(sito en el Cuartel de Escopeteros de
Algeciras) al soldado desertor Juan
A. Campos Tomes hijo de Antonio y

T'anidad, ,natural de Mo ri I es
'. (Córdoba), y vecino de ucena, del
reemplazo de 1934, de oficio campo,
advirttiénd,c1le por medio de la pre-
ste que de no comparecer en el
plazo señalado será declarado rebel-
de, asimismo encargo, a las autorida-
des tanto civiles como militares pro-
cedan a la bus-ca y captura del men-
cionado individuo y pido a todas
aquellas personas que conozcan el
paradero del mismo lo comuniquen a
a 'mayor brevedad posible a este

Centro.
:Dado en •lgecira,s a .6 de Febrero

tie 1945.—El Secretario, Firma ile'gi-
ble.—Visto bueno: El Teniente Juez
Instructor, Francisco López Rubio,

LLERENA

Núm. 463
José Saavedra Montes, de 31 años,

gitano, que hace vida marital con
Cándida Muñoz Castro, domicliado
en Córdoba calle Muralla de la Cár-
cel Vieja.

Antonio Aranda Ramírez,, de 34
años, casado, carnicero, vecino de
Fuente Obejuna en su Aldea de
Cuenca con domicilio en calle Me-
sones cuyo actual parad,ero de am-
bos se ignora comparecerán ante el
Juzgado de Instrucción de Llerena
dentro del término de diez días para
ser reducidos a prisión y responder
de los hechos del sumario que contra
los mismos y otro instruyo con el

,número 99 de 1943 sobre hurto de
cerdos, bajo apercibimiento que de
no comparecer serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio a
que hubier2 lugar en derecho.

Llerena 7 de Febrero de 1945. - El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 471

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego a lodas las •

autoridades procedan a la busca y
rescate de 6 a 8 kilos de patatas de
siembra, un pájaro perdiz, una aza-
da, dos almocafres, una botella con-
teniendo medio litro de aceite, otra
botella con un octavo litro de melo-
ja y una talega con tres cuartos de
kilo de salvado, robado en la noche
del 31 de Enero al 1.° del actual de
la huerta al sitio Cruz de Luna de
este término propiedad de José Ortiz
Granados, poniéndolo a mi dispo-
sición caso de ser habido con las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legítima proceden-
cia,

Así está acordado en el sumario
que instruyo bajo el número 9 del
corriente año.

Dado en Baena a 6 de Febrero de
1945. -Miguel Camacho. -El Secre-
tario judicial, J. Rabadán.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Eitajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita o emplaza por los Jueces

y Tribunales respectivos a las personas,

que a continuación se expresan para que

comparezcan el día que se les señala o

dentro del término que se les fija, a con-

tar desde la fecha de la publicación del

anuncio en este periódico oficial con arre-

glo a los artículos .178 . de la ley de En-

. jinciamiento Criminal, 380 del Código de

Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjui-

ciamiento Militar dì.e Macina.

Núm. 466

RODRIGUEZ FUENTES, Rafael;
hijo de Juan y de Manuela, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión faenero, de 30 años, domicilia-
do últimamente en Córdoba, proce-
sado por infracción Ley de Caza en
lo causa número 280 de 1944, com-
parecerá en término de 10 días ante
el Juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 9 de Febrero de 1945. -
El Secretario, P. D. Leopoldo Rome-
ro. - V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 467

NIETO PEREZ, Pablo; hijo de' se
ignora y de se ignora, natural de se
ignora, de estado Casado, profesión
comercio, mayor de edad, domicilia-
do últimamente en Córdoba, proce-
sado por estafa en la causa número
281 de 1944, comparecerá en término
de 10 días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; apérci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba 10 de Febrero de 1945. --
El Secretario, P. D. Leopoldo Rome-
ro. •-- V.° I3.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Boletín Oliciil del Estado
torrepondieille al dia 1 de Enero da 1945
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Jefatura del Estado

LEY de 30 de Diciembre de 1944
sobre reforma de la Ley Hipote-
caria.

(Continuación)

En consideración a que el'proce-
dimiento inmatriculador, como el de
reanudación de la vida registral,
persiguen el mismo objetivo de man-
tener el paralelismo entre el Registro
y la realidad, han sido englobados
en un mismo capítulo, dotándoles,
-dentro de las respectivas e inevitables
particularidades, de una regulación
común, que redunda en ventaja y
economía para las partes.

El conjunto de las reformas anali-
zadas exige una complementaria la-
bor sustantiva y formal, a la que se
proveerá inspirándose en las recto-
ras normas sintetizadas en la dispo-
sición segunda de las adicionales. La
coyuntura permitirá realizar el cons-
tante y unánime anhelo de incorporar
a nuestro ordenamiento jurídico hi-
potecario luminosa doctrina dispersa
en sentencias del Tribunal Supremo
y en resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Nota-
riado, cuya preeminente y reconoci-
da autoridad científica y legal no pre-
cisa encarecer.

Finalmente. el notorio relieve y
trascendencia en la vida jurídica es-
pañola del alto Centro directivo,
órgano superior de los Cuerpos de
Notarios y Registradores, aconsejan
algunas variaciones en su organiza-
ción para que, con más holgura y
eficacia, prosiga en la elevada misión
que acertadamente le confiara nues-
ira Ley Hipotecaria.

En su virtud y de conformidad con
la propuesta elaborada por-las Cor-
tes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero. Quedan modi-
ficados en la forma que a 'continua-
ción se expresa los siguientes artí-
culos y títulos de la Ley Hipotecaria:

Art. 7.° La primera inscripción de
los bienes inmuebles en el Registro
de la Propiedad será de dominio y
se verificará con arreglo a los pro-
cedimientos regulados en el título

• XIII de esta Ley.
Art. 8.° Cada una de las' fincas

que se inscriban por primera vez se
señalará con número diferente y co-
rrelativo.

Las inscripciones correspondien-
tes a cada finca se señalarán con
otra numeración correlativa y espe-
cial.

Se considerarán como una sola
Tinca, para efecto de su inscripción
en el Registro, bajo un solo número:

Primero. El territorio, término
redondo o lugar de cada foral en
Galicia o Asturias, siempre que reco-

nozcan un solo dueño diersez

difere

varios pro indiviso, aunqueriorio
dido en suertes o porciones,
en dominio útil o foro a 
colonos, si su conjunto se 1 alla
prendido dentro de los lindero;
dicho término.

Se "estimará único el so
recto para los efectos de la ns

ción, aunque sean varios los
título de señores directos, Co

rentas o pensiones de un foral°
gar, siempre que la tierra aforadd
se halle dividida entre ellos por

mismo concepto.
Segundo. Toda explotación,

cola, con o sin casa de labor.,
forme una una unidad orgánicad
que esté constituida por predios
colindantes, y toda explotación
dustrial que formen un cuerpo
bienes unidos o dependientes
tre sí.

Tercero. Toda finca urbana y
do edificio, -aunque pertenezca a
ferentes dueños en dominic pleno
menos pleno.

Sin embargo, a parte de la in
ción anterior, se podrán inscribir
mo fincas independientes los
rentes pisos o partes de pisos de
edificio o susceptibles de don
separado, si su construcción L

concluída o por lo menos comen
da y petenezcan o estén destina,
a pertenecer a diferentes dueños:
cidndose constar en dichas insc
ciones, con referencia a la insc
ción principal, el condominio
como anejo inseparable de su dir,
cho corresponde a cada titularse
los elementos comunes de ed
a que se refiere el artículo tresci
tos noventa y seis del Código CJ›

En la inscripción del solar o.

conjunto del edificio se harán CON:

los pisos meramente proreciad:
así como aquellos pactos que, pe
tidos por el propio artículo tresci

los noventa y seis del Código C
modifiquen el ejercicio o conte

de los derechos reales a que éste 	 At

refiere.
En los títulos en virtud de

cuales se pretendan inscripcione
esta clase habrá necesariamente
especificarse el valor de la parle,
valiva de cada propietario en r
Ción con el valor total del irme
a los efectos de la d stribución
beneficios y cargas.

Art. 11. La sola expresión:f

aplazamiento del pago del precloi

surtirá efectos en perjuicio detes

a menos que se garantice su efee.t

dad con hipoteca o se dé a la fdle

pago el carácter de condición rel;

iutoria expresa. En estos caso
el precio aplazado se referel

transmisión de dos o mas fincas

berá determinarse el correspooP
a cada una de ellas.

La misma regla se aplicara cal
en las permutas o adjudica ¡oil
pago, cualquiere de los adquirel

tuviera que abonar al otro
diferencia en dinero o en especiii
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